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Los sistemas de protección social en América Latina se desarrollaron como sistemas fragmentados, desiguales y muy limitados por el empleo informal para la expansión de sus coberturas
. Pese a ello, y especialmente en los países del Cono Sur, mostraban hacia la década de los años setenta sistemas bastante amplios, aunque con una morfología híbrida que no respondía exactamente a las tradicionales categorías de análisis de este tipo de arreglos institucionales en Europa
.

Estos sistemas fueron acumulando muchos problemas a lo largo del tiempo. En parte, estos problemas se derivan de sus propias dinámicas y se expresan como déficit de financiamiento, estratificación y acotada cobertura. Pero, además, muchos problemas estructurales emergieron como consecuencia de la inconsistencia entre los principios de organización de los arreglos institucionales típicos de las políticas sociales, y el particular ambiente económico y social con el cual interactúan en la región. 

Todo empeoró con las “reformas estructurales” alentadas en la región desde los organismos internacionales de asistencia técnica y financiera (OOII) durante las últimas dos décadas. Si hay un factor común para explicar la evolución de los últimos años de la situación económica y social en América Latina, ese elemento es sin dudas la cooptación de las políticas pública nacionales por parte de los programas financiados y supervisados por los OOII. América Latina ha sido uno de los “laboratorios” privilegiados donde se aplicaron con mayor fervor las recomendaciones del llamado “Consenso de Washington”. De este modo, se constituye en un extremo de las políticas de desmantelamiento y “retracción” de las instituciones del Estado de Bienestar (EB), incluso en políticas -como los sistemas de pensiones- que la literatura de los países centrales identifica como “difíciles de reformar”
. 

El fracaso de estas políticas se refleja tanto en las sucesivas crisis económicas y financieras de los regímenes patrocinados desde Washington, como en los patéticos indicadores sociales de la región. Por ejemplo, y con muy pocas excepciones (Colombia, Uruguay), el índice de Gini –ubicado en promedio entre los más altos del mundo- aumentó durante la década del noventa en todos los países, ubicándose entre un mínimo de 0,45 para Uruguay y un máximo de casi 0,65 para Brasil.

Esto refleja en parte los graves problemas del funcionamiento del mercado de empleo. En la década del noventa, el desempleo abierto en América Latina se ubicó en promedio en torno del 9%, con tendencias marcadamente crecientes. El nuevo siglo encuentra a países con tasas de desempleo de 20% (Argentina) y 16% (Uruguay, Colombia y Venezuela). Al mismo tiempo: i) cayó la participación del empleo público en el total de empleo (en promedio, los gobiernos no contribuyeron a la generación de empleos); ii) se profundizó la “terciarización” del empleo, tanto por lo anterior como por la caída de los ocupados en las manufacturas y el paralelo aumento en servicios de baja productividad; iii) dos tercios del empleo creado fue informal (incluyendo a los “micro-emprendimientos”) con contratos laborales muy inestables, sin coberturas de seguros sociales y con mayor cantidad de horas trabajadas. Pese al incremento del empleo asalariado, la expansión de los contratos inestables y sin registro provocó un aumento de la precariedad de las relaciones laborales, tanto en hombres como en mujeres.

Los claros síntomas de fracaso de las políticas aplicadas en los últimos años, abrió algunas ventanas para discutir la necesidad de cambiar los paradigmas vigentes de organización económica y social en la región. Para algunos, la propia ortodoxia de los OOII, en una aparente “autocrítica” estaría dispuesta a estos cambios. ¿Tienen sustento estos argumentos? ¿Qué posibilidades tiene la propuesta del Ingreso Básico o Ciudadano (IC) para avanzar en este contexto? En este trabajo me ocupo de discutir algunos elementos para responder a estos interrogantes, teniendo siempre como referencia a América Latina pero bajo el entendimiento que muchos de estos temas son extensivos a otros países en vías de desarrollo.

El trabajo se divide en tres partes. En la primera parte, me ocupo de discutir, cuáles son las reacciones de la ortodoxia a su propio fracaso. Para ello, tomo el ejemplo de dos corrientes que hoy son parte de la “revisión” que hace el Banco Mundial (BM) de sus dogmas en materia de políticas sociales:

i) Las políticas de manejo del “riesgo social” y el “aseguramiento”.

ii) Las políticas de workfare, con el ejemplo del Programa de Jefes y Jefas de Hogar Desocupados de Argentina.

En la segunda parte, me ocupo de discutir dos de las variantes heterodoxas que se están discutiendo en la región:

i) La propuesta del “Estado como empleador de última instancia”.

ii) La propuesta de la “Renta Básica de Ciudadanía” de Brasil, que hoy aparece como la corriente más en línea con las ideas del IC.

Finalmente, en la tercera parte extraigo algunas conclusiones de los análisis previos.  Mi tesis es que, si bien han mejorado las perspectivas del IC en América Latina, su avance y consolidación dependerá de la capacidad de sus defensores para incorporar la propuesta como un elemento central de una estrategia de reconstrucción de un sistema de protección social integrado y consistente con un nuevo ambiente macroeconómico. En esta convicción, adelanto las características principales que, a mi juicio, tendría que tener esta estrategia.

1. Las variantes de la visión ortodoxa

1.1. El “manejo del riesgo social” y el “aseguramiento”

La ortodoxia del BM y sus allegados, tradicionalmente centraron su propuesta de políticas sociales en programas asistenciales orientados a focalizar a los “más pobres” entre los pobres. El esfuerzo está colocado en las “técnicas de gerencia” de aquellos programas para los que se ofrece financiamiento, bajo la condición que no afecten el funcionamiento de lo que se considera una “macroeconomía sana”. A este forma de organizar el sistema de protección social, lo hemos denominado “modos estáticos de regulación de la pobreza”
.

Sin abandonar esta visión, el BM ahora pretende “revisar” sus paradigmas. Entre otros vericuetos que utiliza para ello, se destaca la propuesta de “manejo del riesgo social” [social risk management]
. Utilizando una terminología propia del “aseguramiento”, el BM resalta como problema principal para explicar las penurias de los grupos vulnerables, sus dificultades para “asegurarse” frente a la profundidad y magnitud de “riesgo social” que enfrentan en la región. Esa mayor “vulnerabilidad” de los pobres se mide por la probabilidad de que shocks inesperados se traduzcan en una declinación de su bienestar, y se explica porque tienen poca dotación de recursos, pocas posibilidades de diversificar riesgos y una alta “aversión” a los mismos. 

El BM pretende que el aseguramiento permite superar estas deficiencias y habilita a los individuos para encarar actividades riesgosas. La mayor capacidad para enfrentar los riesgo haría factible que se reduzca la brecha entre los niveles efectivos de dotación de ingresos y los niveles deseados de consumo a lo largo de los ciclos de vida. La solución sería la expansión del “seguro social”, entendido como un mecanismo que, al diversificar los riesgos, actúa como emparejador y estabilizador del consumo frente a sus fluctuaciones; esto permitiría reemplazar de un modo eficiente a las estrategias individuales y autárquicas de ahorro en el tiempo. La protección social se entiende así como las intervenciones públicas que ayudan a los individuos, los hogares y las comunidades en el manejo del riesgo. Bajo esta inspiración, se postula la construcción de “redes de protección” [safety nets] entendidas como un sistema modular de programas, flexible según los patrones específicos de riesgo.

Para el BM, la supuesta “miopía” de los trabajadores acerca de los beneficios del aseguramiento y la ineficiencia de los servicios de los seguros sociales, es la explicación de la informalidad, porque los trabajadores se ven así estimulados a buscar empleo en el sector des-regulado, donde la remuneración no sufre deducciones. Esto, junto con el escaso desarrollo de los mercados de aseguramiento en la región, es lo que llevaría a un “sub-consumo de aseguramiento”. 

Estas deficiencias no podrían resolverse con los seguros privados, porque implican primas elevadas o co-pagos que representan barreras a la entrada de los más pobres. La solución sería el seguro social obligatorio que, aunque estuviera en manos de aseguradoras privadas, rompe la identidad entre prima y riesgo individual, con lo cual puede incluir a algunos grupos no cubiertos normalmente por los seguros individuales
. Desde aquí, el BM proclama como objetivo a la universalización de la cobertura del seguro social, para lo cual, si fuera necesario, se debería subsidiar las cotizaciones obligatorias de los que no pueden pagar las primas.

1.1.1. El IC frente a la propuesta del aseguramiento en América Latina

En realidad, desde esta revisión, el BM continúa predicando que las políticas públicas no deberían provocar cambios en los modos de distribución, sino simplemente reducir o mitigar los riesgos para estimular las salidas individuales. Continúa así con una comprensión estrecha de la naturaleza de los problemas sociales de la región, donde claramente no se trata de prevenir los impactos de eventuales riesgos sociales, sino de revertir la certeza de una desigualdad social flagrante.

En cualquier caso, la solución propuesta dista de ser eficiente. Primero, porque, dada la extensión de la población vulnerable, el costo de subsidiar la contribución sería muy elevado. Segundo, porque los mercados de empleo, excesivamente “flexibles”, ajustan por desempleo, informalidad, subempleo y empleo no registrado, erosionando las bases de sustentación de los seguros. Tercero, por los mercados de capitales subdesarrollados, la incapacidad de regulación, la huída permanente de capitales al exterior. El traumático salto al vacío de las reformas de pensiones promovidas en la región por los OOII, es un ejemplo claro que los sistemas de ahorro institucionales no garantizan la inversión, están sometidos a mecanismos de abuso político, pueden terminar derivando fondos al extranjero y terminan atrapados en el complejo entramado de la deuda pública.

La inseguridad económica y social en la región proviene de diversas fuentes, pero sin dudas su raíz está en la inestabilidad permanente provocada sobre la economía real por la forma de articulación de las políticas macroeconómicas
. La volatilidad de los flujos financieros, las erradas políticas cambiarias, el peso de la deuda externa, son factores de riesgo que no se alivian con aseguramiento. El sistema de protección social debe ocuparse no de eventuales shock, sino de las certezas presentes derivadas de las desigualdades en la distribución de recursos.

En este contexto, políticas en línea con los principios del IC son mejores opciones que este nuevo paradigma de la ortodoxia promovida desde el BM. ¿Por qué? Porque privilegian el consumo presente, la universalidad de la cobertura y la redistribución de ingresos independientemente de la situación de las personas en el mercado laboral y su capacidad contributiva. Paralelamente, si se integra con reformas tributarias progresivas, las políticas en línea con el IC son eficaces para aumentar y estabilizar los recursos fiscales necesarios para financiar la expansión de políticas sociales universales.

Incluso, desde la perspectiva del IC puede cuestionarse los acotados sistemas de seguro social que hoy existen en la región y plantear sus reformas sobre la base del reconocimiento de un componente universal y solidario. Esto es, colocar como precondición del funcionamiento de un seguro social, la garantía de un básico que ofrezca cobertura a toda la población.

1.2. Los programas de workfare: el caso del Programa de Jefes y Jefas de Hogar Desocupados

El BM también viene financiando y promocionando programas de workfare en la región. Aquí también el acento está en alentar la responsabilidad individual, pero en este caso no se refleja en la obligación de asegurarse sino en la obligación de aceptar un empleo a cambio de un beneficio asistencial. Para no “distorsionar” el normal funcionamiento del mercado de empleo, el beneficio se fija en un nivel bien por debajo del salario mínimo de mercado, es transitorio y no ofrece las coberturas sociales de un empleo formal.

Argentina es considerado el pionero y referente
 en este tipo de programas en la región. Actualmente, el de mayor volumen es el Programa de Jefes y Jefas de Hogar Desocupados (PJyJHD), lanzado con el apoyo del BM como respuesta a la “emergencia” luego de la maxi-devaluación a comienzos de 2002
. 

El PJyJHD es un programa transitorio
 y paga cerca de 2 millones de beneficios, que equivalen al 67% de los desocupados urbanos registrados por las encuestas. El beneficio monetario es uniforme, equivale a 20% de la línea de pobreza de una familia tipo y se paga sólo a los que se registraron hasta mayo de 2002, cuando quedó bloqueada la inscripción. Los principales requisitos para el acceso son: a) acreditar la condición de jefe o jefa de hogar en situación de desocupado; b) tener hijos menores a cargo o las mujeres certificar su estado de gravidez; c) certificar la asistencia escolar regular de los hijos menores de 18 años; d) cumplir planes de vacunación de los hijos menores; e) no participar de otros programas sociales. 

El PJyJHD exige una contraprestación laboral. En los fundamentos del decreto que lo instituye, se entiende que de este modo se reconoce que el “derecho al trabajo” reviste igual trascendencia que el cumplimiento de la “responsabilidad” de participar en el esfuerzo de creación de riqueza y de satisfacción de necesidades de la comunidad. Los trabajos exigidos son a tiempo parcial, con una carga entre 4 y 6 horas diarias, en proyectos aprobados por el titular de cada municipio. El programa también se utiliza como mecanismo de subsidio, en tanto se promueve la contratación de sus beneficiarios por empresas privadas, manteniendo por un tiempo el beneficio que se compensa con el salario que paga el empleador.

1.2.1. El IC frente a los programas de workfare  en América Latina

El análisis del PJyJHD permite sacar conclusiones sobre los impactos de este tipo de programas, ya sea como política de distribución de ingresos o como política de fomento del empleo. En el primer caso:

i) El carácter transitorio genera incertidumbre sobre la permanencia del     ingreso.

ii) El beneficio uniforme no toma en cuenta el tamaño del hogar, pese a que los hogares más pobres son los que más personas tienen a cargo.

iii) Excluye a muchas personas con serios problemas de ingresos, ya sea porque no reúnen los requisitos exigidos, no se inscribieron en término, no pueden cumplir con la contraprestación laboral (como las madres solteras con hijos a cargo)
. 

iv) Toma en cuenta sólo la situación de desocupación del jefe o jefa de hogar y no considera los eventuales ingresos de otros miembros del grupo familiar.

v) Interfiere en la libre organización familiar al exigir que el beneficiario sea jefe o jefa de hogar, lo cual induce a que los hogares nucleares con más de un hijo se dividan para recibir más de un beneficio como jefes de dos hogares monoparentales

Como resultado, el PJyJHD tiene muy bajo impacto en la pobreza
; incluso, su cobertura  es menos efectiva entre los hogares indigentes que en el resto de los hogares pobres
. Esto se explica por el propio diseño del programa y porque el presupuesto global asignado es muy bajo en relación con la “brecha de pobreza”
. En los hechos, los criterios de “selectividad” son meros mecanismos de ajuste fiscal. 

Tampoco parecen ser muy positivos los impactos en materia de desempleo
, por lo siguiente:

i) La exclusión de grupos con mayores dificultades para emplearse (jóvenes sin hijos o adultos mayores que no tienen menores a cargo). 

ii) Las fallas de fiscalización de los propios requisitos exigidos
. 

iii) La “trampa del desempleo” que genera el programa, sobre todo en relación con el empleo formal dado que los problemas de fiscalización permiten combinar el beneficio del PJyJHD con ocupaciones no registradas.

iv) Estimula la participación de inactivos (especialmente población femenina), favorecida porque los empleos son a tiempo parcial. 

v) Promueve la precariedad del mercado de empleo porque pone una referencia de baja calidad frente al empleo formal. 

vi) Su uso como subsidio al empleo privado, genera desigualdades con otros desocupados que no tienen beneficios y también efectos de “sustitución” de trabajadores regulares por otros más baratos que reciben beneficios del PJyJHD.

A todo lo anterior se suman las constantes denuncias de “fraudes” y “uso político”, como el pago de beneficios a empleados públicos, los “intermediarios” que comercializan los beneficios, etc. Sin dudas, el programa es un mecanismo de cooptación de lealtades y voto cautivo, que ha mostrado ser decisivo en recientes coyunturas electorales. 

Estos problemas del PJyJHD confirman los resultados de otras evaluaciones de programas de workfare de menor tamaño
. El aumento de tamaño multiplica los problemas ya detectados en programas de menor porte. Por lo tanto, puede afirmarse que esta alternativa de la ortodoxia no es un camino eficiente para resolver los graves problemas de distribución de ingresos y empleo en América Latina. 

Los programas de workfare no son buenos para la región porque, además de los problemas descriptos, pretenden establecer una referencia de precariedad para todo el empleo. Sin embargo, estos programas reflejan que en la región sigue prevaleciendo un fuerte imaginario en favor del empleo. En América Latina el acceso al empleo sigue siendo una aspiración muy fuerte que no tiene que ver sólo con el ingreso sino con una anhelo de movilidad e inserción social. En el contexto de pobreza y desempleo masivos, el acceso a un empleo formal se ve como un privilegio al que muchas generaciones no han podido llegar nunca. 

En la región nunca se completó una transición plena al empleo formal asalariado y de hecho desde el pensamiento conservador se intenta hacer de la informalidad una “virtud”. Por lo tanto, no sería efectivo que las propuestas del IC se presenten como un instrumento que resigna la posibilidad de darle a la población un puesto de empleo formal sino como un mecanismo que facilitaría el acceso a un empleo formal. El desafío es demostrar que el IC colocan a la población en situación más favorable para conseguir un empleo formal.

Para tener mayor éxito en su aceptación, el IC debería demostrar que es una política que puede integrarse con otras políticas de fomento del empleo formal. Por supuesto, de un empleo formal de otras características que las que suponían los tradicionales modelos de Estado de Bienestar, pero sí en condiciones semejantes al empleo que seguirán teniendo los trabajadores del núcleo formal de la economía.

2. Las variantes de la visión heterodoxa

2.1. El Estado como empleador de última instancia

Como alternativa a estas propuestas ortodoxas, viene ganando espacio la discusión en torno a la llamada política del “Estado como empleador de última instancia” (EUI) [Employment of last resort]
. Esta propuesta, pretende que es posible alcanzar niveles de pleno empleo, en el contexto de mercados laborales flexibles, mediante un programa que debería tener las siguientes características:

i) Ofrecería un empleo a cualquier persona que lo desee, independientemente de sus características personales, a cambio de un empleo remunerado provisto por el Estado.

ii) Ofrecería también empleos de la menor calificación
.

iii) Actuaría como un “reservorio” o “amortiguador” [buffer stock] desde donde los trabajadores entran y salen según se contraiga o expanda el empleo en el mercado.

iv) Lo anterior implica que no competiría con el empleo privado o público formal.

v) La capacitación sería un componente importante del programa para preparar a los trabajadores para su ingreso al mercado de empleo formal.

vi) Los beneficiarios harían trabajos denominados “socialmente útiles”.

vii) La remuneración garantizaría un estándar de vida “decente”, estabilidad de precios y salarios, pudiendo incluir seguro de salud, servicios de guardería, etc.

La clave para la comprensión del funcionamiento de esta política, es su sustento macroeconómico. Siguiendo la tradición del pensamiento de raíz keynesiana-kaleckianan, la idea central es que el desempleo se debe a una escasez de demanda y que el gobierno debería usar la política fiscal para compensar esa insuficiencia. En este caso, el gasto público estaría aplicado en un programa específico: el EUI. 

¿Cómo se financiaría este gasto? La explicación se sustenta en la teoría del “financiamiento funcional”, que originariamente propusiera Abba Lerner
, y que sostiene que la moneda oficial de un país emerge como un medio de pago cuando el Estado ejerce su “soberanía” y la acepta como pago de impuestos. Dos serían las leyes fundamentales del financiamiento funcional:

i) El Estado debería mantener el nivel de gasto en la economía en un nivel compatible con el pleno empleo de recursos.

ii) El Estado debería tomar deuda con bonos si y sólo si es deseable que el público tenga menos dinero en su poder.

Cuando el nivel de gasto total de la economía es demasiado alto, el Estado debería reducir su gasto e incrementar los impuestos, y viceversa cuando el nivel de gasto total es demasiado bajo. El propósito de los impuestos y de la emisión de bonos no es financiar el gasto público, sino que los impuestos sirven para remover un exceso de circulante en manos de privados, mientras que los bonos ofrecen una alternativa similar pagando intereses por el dinero. Nunca deberían aumentarse los impuestos para recaudar fondos para el Estado, sino sólo cuando es deseable que los contribuyentes tengan menos dinero disponible.

Por lo tanto, el gobierno podría y debería afrontar nuevos gastos con la emisión de moneda en aquellos momentos en que no hacen falta nuevos impuestos o colocación de bonos. Y esto sucedería cuando el nivel de gasto agregado de la economía estuviera por debajo del nivel de pleno empleo y no hubiera exceso de circulante en manos del público. De este modo, la política fiscal sería la que determina la base monetaria, mientras que la política monetaria regularía los excedentes de moneda a través de la colocación de bonos del tesoro. 

El Estado no necesitaría el dinero del público (impuestos) para sus gastos, porque es el creador del dinero
. Posteriormente, los impuestos absorberían gran parte de la oferta monetaria creada por el gasto público, y el resto sería retenido por los distintos actores como dinero líquido o en cuentas bancarias. La conclusión es que el Estado siempre debería emitir (y gastar) más de lo que recauda, porque los particulares siempre querrán mantener cierta cantidad de dinero en su poder (liquidez). 

En otras palabras, el déficit fiscal no es una excepción sino que debería ser la norma para cualquier economía que funciona con algún grado de “normalidad”. El déficit  fiscal sería equivalente a la diferencia entre el dinero emitido para gastar y el menor dinero recaudado de impuestos, que no es otra cosa que el circulante que los agentes económicos deciden guardar como efectivo líquido.

Esto no significa que el déficit fiscal no tenga límites. Si fuera demasiado alto, significaría que el gasto público es mayor al necesario para sostener el nivel de demanda agregada compatible con el pleno empleo. En este caso habría presión inflacionaria y, en caso contrario, se provocaría desempleo. Las existencia de desempleo sería, entonces, una señal segura de que el déficit fiscal es demasiado pequeño y que el gasto público es insuficiente para suplir la deficiencia de la demanda privada.

Con este razonamiento macroeconómico, los defensores del EUI afirman que cualquier economía moderna podría emplear a todos los desempleados a un salario fijo preanunciado, dejando que el déficit crezca tanto como sea necesario para alcanzar el pleno empleo. El EUI cumpliría la función de remunerar a un “ejército de reserva” que, en lugar de estar desempleado, estaría permanentemente disponible para conseguir un mejor empleo (privado o público) según que la economía se expanda o se contraiga. 

2.1.1. El IC frente al EUI en América Latina

En la discusión acerca de la posibilidades del IC en la región, el caso del EUI es relevante porque sus defensores lo presentan como una mejor alternativa para distribuir un ingreso entre todos los ciudadanos. Las razones serían las siguientes
:

i) En el esquema del financiamiento funcional, el EUI proveería un ancla para el valor de la moneda (al fijar la remuneración del empleo que ofrece), mientras que el IC sería inflacionario porque permitiría obtener “libremente” dinero que sirve para cumplir con las obligaciones impositivas.

ii) En el EUI, el gasto público fluctuaría de forma contra-cíclica, mientras que en el IC el gasto público no varía con el ciclo económico por lo que podría generar un nivel de demanda que exceda al del pleno empleo y así provocar inflación.

iii) El EUI aseguraría que el déficit fiscal sea el “adecuado”, al garantizar que su nivel se corresponda con el pleno empleo, mientras que el IC no tiene forma de asegurar que el déficit esté en el nivel adecuado.

iv) El EUI provee trabajo genuino y así quita el estigma social del desempleo, evitando la depreciación del capital humano, mientras que el IC, al no ser un programa de empleo, no tiene estos efectos que se juzgan como positivos.

¿Qué consistencia tienen todos estos argumentos para el caso de América Latina? Hay que aclarar que los propios defensores del EUI señalan que su propuesta está diseñada en base al caso de la economía norteamericana
, y reclaman estudios particulares para evaluar la oportunidad de introducirla en otros contextos.  

Es evidente que los objetivos que se persiguen con el EUI son muy valiosos hoy para los países de América Latina: i) pleno empleo; ii) financiar déficit fiscales dentro de ciertos márgenes mediante emisión y manejo de la liquidez con políticas monetarias. Justamente, en la región se vienen imponiendo políticas totalmente contrarias: i) privilegio del control de la inflación sobre el empleo; ii) superávit fiscales “primarios” para el pago de la deuda pública; iii) políticas de control de la oferta monetaria, ya sea por metas cuantitativas o por metas de inflación
. 

El cuestionamiento que se hace desde la propuesta del EUI al manejo macroeconómico ortodoxo, es bienvenida en la región. Sin embargo, el mecanismo del financiamiento funcional es una alternativa que tiene serias limitaciones para su aplicación práctica por dos razones fundamentales: i) la falta de una moneda soberana y el uso de las divisas como moneda alternativa y de ahorro; ii) las dificultades para que la tasa de interés sea suficientemente baja y el endeudamiento no se vuelva explosivo
. 

El manejo “cíclico” del endeudamiento, que propone el financiamiento funcional, es muy difícil en países donde la carga de una deuda desproporcionada es un componente estructural del presupuesto público
. Es muy probable que los agentes económicos no deseen comprar bonos a la tasa ofrecida y que el exceso de circulante se vuelque directamente al consumo generando un nivel de demanda agregada mayor al compatible con el pleno empleo. Como, además, la oferta agregada suele ser bastante inelástica en el corto plazo, las presiones inflacionarias podrían ser mucho más relevantes que lo que suponen los defensores del EUI. Además, el Banco Central estaría acotado en el manejo de las tasas de interés porque los agentes económicos podrían volcarse a la compra de otros activos financieros con mejores retornos que los bonos estatales, alimentando una ola de especulación financiera.

Otro problema se vincula con la naturaleza y el volumen del desempleo en la región. Al ofrecer empleo del programa EUI a todos los que deseen tomarlo, sus defensores parecen no distinguir distintas “causas” o “tipos” de desempleo
. Incluso, el programa está abierto a inactivos, por lo que puede atraer lo que se denomina “desempleo oculto”, esto es, inactivos que abandonaron la oferta laboral por desaliento en la búsqueda de empleo. 

El caso es que, en América Latina el desempleo no sólo es muy elevado, sino que sus causas son estructurales y en algunos países muy específicas, como el caso del desempleo rural y el problema de las migraciones masivas a los centros urbanos. Este no es un desempleo cíclico que pueda atribuirse sólo a una deficiencia de demanda, sino que requiere de políticas específicas de largo plazo. Pero, además, existen muchas situaciones de empleo precario (incluso trabajadores asalariados formales y pobres) que coloca serios interrogantes sobre este tipo de salidas.

En este contexto, ¿qué podría pasar si el EUI ofreciera empleos “buenos” (digamos, con servicios sociales complementarios o con un nivel de ingreso cercano al salario mínimo)? Lo más probable es que no atraiga sólo al ya alto desempleo abierto, sino también al subempleo y al voluminoso empleo precario. Si se suman todos estos grupos, en algunos casos puede llegarse a al 50% de la PEA. Si a esto se suma la potencial atracción de población inactiva (como sucede con el PJyJHD), el EUI se convertiría en el principal empleador de la economía. Esta situación cuestiona dos objetivos del EUI: i) el funcionamiento como buffer; ii) la no competencia con el empleo en el sector público o privado. 

Si, por el contrario, los empleos son muy precarios, “inventados” para que se haga efectivo el tiempo de contraprestación del EUI, es probable que se acumulen los problemas ya apuntados para los programas de workfare. Por otra parte, el fuerte proceso de desmantelamiento de las políticas públicas en América Latina y la expulsión de empleo público, ha creado una clara necesidad de recomponer empleo genuino en el sector público. En este contexto, es probable que un programa como el EUI se use para trabajos que el Estado necesita de cualquier modo y para los que debería contratar trabajadores a los salarios del mercado. Además, a la luz de las propias debilidades detectadas en experiencias como el PJyJHD, es lícito dudar de la capacidad del Estado en Latinoamérica para administrar un programa de estas características y tamaño. 

De este modo, hay muchas limitaciones para que pueda funcionar un programa como el del EUI en el contexto latinoamericano. Sin embargo, esto no quita su mayor mérito: señalar como principal restricción para la generación de empleo en la región, a las políticas fiscales y monetarias ortodoxas, planteando la necesidad de atender a la insuficiencia de la demanda efectiva. Lo cierto es que en América Latina hay posibilidades de mejorar la situación del empleo y de las políticas sociales si se abandonaran las políticas ortodoxas impuestas para atender el pago de la deuda pública y que son un componente ineludible de los programas “condicionados” de los OOII. También es cierto que, por causas similares, los países de la región tienen un bajo nivel del gasto público y de recaudación tributaria. 

El cambio de paradigma económico que postulan los defensores del EUI, es necesario para cualquier política que pretenda una cobertura universal de niveles básicos de bienestar. Las limitaciones señaladas para el manejo del financiamiento funcional y del EUI, no invalidan la importancia que tiene su crítica a las políticas macroeconómicas ortodoxas y amplifican la necesidad de aplicar una reforma tributaria consistente e integrada con políticas universales que garanticen una fuerte redistribución de ingresos. Este camino permitiría introducir programas en línea con el IC que se inserten en una nueva estrategia macroeconómica más favorable al empleo.

2.2. Una renta básica de ciudadanía para todos los brasileños

La experiencia de Brasil es la que hoy más se está aproximando a la implementación de una política en línea con el IC. Luego de un tiempo de experiencias con programas de distribución de ingresos a familias pobres a nivel de los Municipios, en enero de 2004 se sancionó la Ley 10.835 ley que instituye, a partir de 2005, una “renta básica de ciudadanía” [Renda Básica de Cidadania] para todos los residentes en el país y extranjeros hasta cinco años
. 

Se trataría de un ingreso básico de igual monto, que se pagaría periódicamente, independiente de la condición socioeconómica y exento del impuesto a las ganancias. El monto del beneficio aún no está establecido y quedaría a cargo del Poder Ejecutivo fijarlo pero respetando las normas de la Ley de Responsabilidad Fiscal y considerando “el grado de desarrollo del país y sus posibilidades presupuestarias”. La Ley de Responsabilidad Fiscal establece taxativamente que todo aumento de gastos deberá ser acompañado de la explicación del origen de los fondos (aumento de impuestos o reducción de gastos) y que no deberá afectar las metas de los resultados fiscales previstos. Como la ley entrará en vigencia en 2005, en su texto no está prevista la forma de financiamiento, sólo que deberá incluirse en el presupuesto del próximo año. 

Un dato clave es que la implementación de este programa está planteada por etapas, comenzando por los grupos de mayor carencia hasta cubrir a toda la población. Esto es, en la práctica, el programa se iniciaría focalizado en los grupos de más bajos recursos, probablemente bajo la forma de un impuesto negativo a los ingresos. 

Brasil ha recorrido un camino muy peculiar hasta llegar a esta ley. Primero se fueron aplicando programas focalizados de compensación de ingresos en los municipios, particularmente los que reconocían hijos menores a cargo en edad escolar (Bolsa Escola). Al mismo tiempo, se fueron presentando varios proyectos de ley que buscaban establecer una renta mínima universal bajo el esquema del impuesto negativo a los ingresos
.

Ya en la etapa final antes de sancionar la nueva ley, se fueron unificando diversos programas. Este camino se inició al instituirse el programa Bolsa Familia, resultado de la convergencia y unificación de los programas Bolsa Escola, Vale Gas y Bolsa Alimentação, y que exige como condición para recibir el beneficio que cada familia mantenga al día la vacunación y compruebe la asistencia escolar de sus niños, e inclusive que participe de cursos de alfabetización y orientación nutricional. Finalmente, la ley se sanciona junto con la promoción de programa dirigido al fortalecimiento de los canales para el acceso a los alimentos de la población: el programa de “Hambre Cero” [Fome Zero].

¿Qué lecciones podrían extraerse de la experiencia de Brasil para el resto de América Latina? A mi modo de ver, las siguientes:

i) La discusión de la renta de ciudadanía se colocó en relación con el problema de la superación de la pobreza.

ii) Se fueron aplicando programas asistenciales que distribuían ingreso monetarios.

iii) Algunos de estos programas tenían en cuenta la carga de menores en el hogar y se coordinaban con la condición de concurrencia al sistema escolar.

iv) Al mismo tiempo, se fueron presentando proyectos de ley basados en los principios del IC.

v) La ley de renta de ciudadanía se presenta como unificando programas asistenciales dirigidos a los sectores más pobres y en el contexto de una campaña nacional contra el hambre.

Esta ley 10.835 marca un paso crucial en la historia del IC en la región. Su apelación a la universalidad y a la incondicionalidad en el acceso a un beneficio monetario, es una ruptura histórica con las políticas ortodoxas que por décadas se vienen aplicando en América Latina. 

Sin embargo, todavía quedan muchos escollos por superar para alcanzar efectivamente sus objetivos. Esos escollos están marcados fundamentalmente por las restricciones macroeconómicas que sigue Brasil, que exige un fuerte superávit fiscal primario para el pago de la deuda
 y una política monetaria de metas de inflación. Son muy evidentes las restricciones que se derivan de aquí para el financiamiento de una política de renta básica de ciudadanía en Brasil. 

Esto es más evidente cuando la ley no define ni la forma de cálculo del beneficio, ni las fuentes de financiamiento ni los modos en que se avanzará en las etapas hacia la universalidad. En esto, hay que recordar que Brasil no sólo es el país con mayor población de América Latina, sino también con el registra peores indicadores de distribución de ingresos. 

Dadas las potestades que se derivan al Poder Ejecutivo, hay que esperar a la sanción de la próxima Ley de Presupuesto para tener mayores indicios sobre la aplicación práctica de la norma. Hasta tanto, es lícito suponer que por un buen tiempo el programa se ha de concentrar en el pago de una trasferencia a algunos grupos seleccionados de la población, reemplazando a los programas existentes. 

3. EL IC como parte de un sistema amplio de políticas universales

¿Qué lecciones se pueden extraer del análisis previo? Claramente, las alternativas de la ortodoxia, sean tradicionales o renovadas, no califican como solución a los graves problemas sociales de la América Latina. Algunas propuestas heterodoxas, como el EUI, encuentran serios límites para su aplicación en la región. El IC califica positivamente frente a estas alternativas, pero todavía tiene que superar muchos inconvenientes para su aplicación plena, incluso en el caso de Brasil donde existe una ley que otorgan ese derecho a la ciudadanía.

 Lo expuesto sugiere que, a diferencia de Europa, en América Latina no se trata sólo de demostrar que el IC debe reemplazar otras políticas ya existentes sino la necesidad de re-construir un sistema de protección social en base a sus postulados, luego de las desastrosas consecuencias de las políticas impulsadas por los OOII. Justamente, el principal escollo sigue siendo el papel decisivo que siguen teniendo estos OOII como gerentes de las políticas públicas en la región. En todos los países existe una suerte de “burocracia paralela”, financiada con deuda pública para diseñar y administrar las políticas públicas en los más diversos ámbitos.

En este contexto, no parece efectivo que el IC se presente como una solución aislada a los complejos problemas sociales de la región, sino como parte de una estrategia económica y social diferente
. Esa estrategia no debe aceptar las actuales condiciones deplorables de los mercados de empleo, sino mostrarse efectiva para el fomento del empleo formal. En particular, como parte de un nuevo sistema de protección social que se estructure en torno a los siguientes componentes:

i) Políticas masivas de transferencia de ingresos en línea con los postulados del IC y con fuerte impacto en las familias pobres. 

ii) Una reforma impositiva en un sentido progresivo y que haga viable el financiamiento de las políticas distributivas en el largo plazo.

iii) Políticas que garanticen el acceso de las personas a una oferta adecuada de alimentos.

iv) Políticas macroeconómicas favorables al empleo formal

En lo que sigue me ocupo de marcar los principales lineamientos de este sistema integrado de políticas.

3.1. Políticas de sostenimiento de ingresos basadas en el IC

La magnitud y las características de la pobreza y el desempleo en la región, señalan la necesidad de aplicar de forma urgente políticas de redistribución del ingreso que sean independientes de la situación de empleo de las personas. Estas políticas deberían: i) reducir la dependencia de los requisitos contributivos; ii) integrar lo máximo posible los gastos con el sistema impositivo; iii) tener en cuenta las cargas de familia; iv) ser universales. En este camino, además del ejemplo de Brasil, se pueden pensar también otras vías según la tradición y la situación de cada país. 

Por ejemplo, en la mayor parte de los países de la región hoy existen programas de asignaciones familiares y sistemas de previsión social muy acotados en su cobertura, particularmente después de las reformas de los últimos años. Una forma de avanzar hacia el IC es reformular esos programas garantizando un ingreso a los menores y a los adultos mayores en edad pasiva, sobre bases no contributivas, incondicionales y universales
. 

Estas políticas tendrían el mérito de utilizar recursos hoy existentes e instalar la cuestión de la superación de la pobreza por programas universales como alternativa a los paradigmas de la ortodoxia. También, serviría para unificar los programas de seguro social con los múltiples programas asistenciales para menores y mayores de edad que pululan en toda la región (incluyendo las pensiones no contributivas). El impacto sobre los ingresos del hogar de este tipo de políticas sería más fuerte allí donde hubiera más miembros y, a su vez, los mayores e incondicionales ingresos familiares mejorarían las condiciones de vida de los trabajadores activos, permitiendo una mejor inserción en el mercado de empleo. 

La política de IC para los menores, debería aumentar la retención escolar y ayudar a eliminar el trabajo y la explotación infantil
. Combinado con una estrategia de seguridad en alimentos, permitiría recomponer el poder socialmente integrador de la mesa familiar, aliviando en gran medida una de las fuentes del creciente conflicto social. 

Por su parte, el IC para los adultos mayores debería constituirse en el primer pilar de un nuevo sistema de previsión social. Esto permitiría atender rápidamente los graves problemas derivados de la caída de la cobertura en la región, resultante de las reformas realizadas en favor de sistemas privados de capitalización individual de aportes. 

3.2. Reforma tributaria

La reforma tributaria es esencial para financiar las políticas de distribución de ingresos y para independizar los presupuestos sociales de los préstamos condicionados de los OOII. Si bien es cierto que algunos países de la región han mejorado los niveles de recaudación, esto ha sido en base a impuestos regresivos y muy cíclicos. Los impuestos sobre los ingresos y la riqueza no se corresponden con los patrones tremendamente regresivos de la región.

Aquí también son útiles las políticas de IC para menores y para mayores en edad pasiva, porque son consistentes con la integración del IC con reformas de los impuestos a los ingresos o rentas de las personas. ¿Por qué? Porque los beneficios familiares y a los pasivos pasarían a operar como créditos fiscales efectivos en la declaración de ese impuesto
. Lo recomendable sería que en las mismas normas de implementación del IC no sólo que se especifiquen los niveles del beneficio, sino que se acompañen las normas tributarias que permitirían su financiamiento.

Esas reformas tributarias no deberían alcanzar sólo al impuesto a los ingresos o rentas. El IC podría financiarse con otros tributos que le otorguen mayor progresividad y recaudación a los sistemas tributarios, como los impuestos a la propiedad, a las rentas de la explotación de los recursos naturales, a la herencia, etc.

3.3. La política de seguridad de alimentos

Para legitimar las políticas de IC en América Latina, debería garantizarse que tengan un fuerte e inmediato impacto sobre el bienestar de la población pobre y especialmente los grupos indigentes. Esto obliga a garantizar paralelamente al aumento del poder de compra de los sectores populares, un adecuado acceso a los alimentos y políticas que eviten las presiones inflacionarias. 

Entre otras políticas, esto requiere de acciones sobre los canales de distribución, la promoción de la auto-producción en emprendimientos asociativos y comunitarios, una política de educación que busque cambiar pautas de consumo de los sectores populares, etc. También, política de regulación de precios en los mercados de alimentos.

3.4. Un ambiente macroeconómico favorable al empleo formal

En América Latina, la legitimación del IC será más fácil si se presenta como una buena política no sólo para distribuir ingresos, sino también para mejorar la situación de las personas en el mercado de empleo. Los problemas de empleo en la región son tan graves y complejos que requieren de muchas acciones articuladas, tanto macro como microeconómicas. 

Políticas monetarias que atienden al estrecho objetivo de control de la inflación y políticas fiscales que se esfuerzan en alcanzar superávit extraordinarios para pagar la deuda pública, no crean un ambiente favorable al empleo. Hay que modificar estas políticas a favor de otras que sostengan de un modo consistente la demanda efectiva, potencien el mercado interno y estabilicen el ciclo económico en un contexto de crecimiento. La resolución del problema de la deuda es fundamental en este plano.

También hay que promover políticas a nivel micro. Hay mucho espacio en la región para elevar la calificación de la fuerza de trabajo y crear nuevas actividades que incorporen empleo. Esto requiere políticas de educación masivas, promoción de pequeñas y medianas empresas, de “empresas sociales”, de actividades formales de prestación de servicios sociales y comunitarios. 

Los problemas de empleo no se van a resolver con una política masivas, sino que requiere de múltiples líneas de acción, incluyendo a las políticas sectoriales como la construcción de viviendas, de infraestructura y equipamiento social básico. Todas estas actividades son intensivas en mano de obra y poco dependientes de insumos de origen externo, por lo cual permiten alentar la reactivación económica sin grandes presiones sobre el mercado de divisas. 

4. Conclusiones

La propuesta del IC va ganando espacio en algunos países de América Latina. La aprobación de la ley de Renta Básica de Ciudadanía en Brasil, el proyecto de ley de Ingreso Ciudadano para la Niñez en la Argentina, la incorporación del concepto al lenguaje político y académico en otros países, son síntomas claros en ese sentido. Sin embargo, todavía queda un largo camino si se pretende que el IC pase a ser una política efectiva. 

A lo largo del trabajo se analizaron distintos factores a tener en cuenta en ese camino. En primer lugar, se señalaron las falencias de las nuevas políticas promovidas por la ortodoxia: ni las políticas de “manejo del riesgo social” ni los programas de workfare promovidos por el BM, están en condiciones para responder a la complejidad de la cuestión social en la región. Por el contrario, los paradigmas de los OOII siguen siendo un obstáculo difícil de superar en la construcción de un sistema de protección social y de políticas macroeconómico que revierta de forma sostenida el atraso de la región. Incluso los avances normativos en Brasil, probablemente encuentren un freno efectivo en las políticas fiscales y monetarias que imponen estos organismos.

Las variantes heterodoxas como el EUI, si bien tienen serias limitaciones para su aplicación práctica en la región, son útiles para discutir seriamente nuevas políticas monetarias y fiscales que privilegien la reconstrucción de un sistema de protección social integrado en una nueva estrategia económica. Para lograr mayor espacio, la propuesta del IC no debería presentarse de forma aislada, sino como un elemento imprescindible de esta nueva estrategia. 

Los caminos para ello son diversos, pero claramente debería provocar una fuerte distribución de ingresos, con inmediatos impactos en la pobreza y junto con reformas tributarias que garanticen su financiamiento y mejoren la progresividad. También, debería complementarse con políticas de seguridad en el acceso a los alimentos y de promoción del empleo formal. 

Los países de la región carecen hoy de un proyecto emancipador que otorgue racionalidad a sus políticas públicas. En parte, esto se explica por la tutela de los OOII, gracias a su ingerencia en la deuda pública y al financiamiento de una burocracia de tecnócratas más preocupados por ejercer control social que por provocar cambios sustantivos. 

Los resultados negativos de esta forma de gobernar los asuntos públicos son más que evidentes. El IC debería incorporarse como una pieza fundamental de una propuesta que revierta esta situación a favor de la construcción de régimen económico y social alternativo al que todavía persiste en la región. Pueden discutirse los caminos para ello, pero de lo que no se puede dudar más, es de la necesidad del cambio.

Buenos Aires, julio de 2004
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� Para un análisis del proceso de maduración de los sistemas de seguro social en la región, ver Mesa Lago (1978 y 1989).


� Me refiero a las tradicionales clasificaciones al estilo de Esping-Andersen (1990) o Théret (1997). Tal vez, los países del Cono Sur, con sus particularidades, se asemejaban más a los modelos del sur de Europa  (Ferrara, 1996).


� Ver Pierson (1994 y 1996).


� Ver Lo Vuolo y otros (1999, Capítulo IV) y Lautier (1998).


� Para la posición del BM en este tema véase Holzmann y Jorgensen (2000), Holzmann (2001) y Word Bank (2001).  Para un análisis del tema desde la perspectiva de CEPAL, ver Sojo (2003).


� El BM también revisa ahora sus recomendaciones en materia de pensiones, reconociendo que “además del ahorro”, los sistemas en la región deberían dar cobertura de la pobreza. Ver World Bank (2004).


� Rodrik (2001), entre otros, reconoce que estas son las raíces más estructurales de la inseguridad económica en la región 


� Ver Baker (2000).


� Para un análisis crítico del PJyJHD, véase Barbeito, Giosa Zuazúa y Rodríguez Enríquez (2003). Galasso y Ravaillon (2003) ofrecen una visión positiva desde la óptica del BM. Monza y Giacometti (2003) presentan un análisis cuantitativo de los principales componentes. 


� Originalmente, tenía vigencia hasta el 31 de diciembre de 2002, y se fue prorrogando hasta diciembre de 2004.


� Como ejemplo, en la Argentina casi 40% de los trabajadores asalariados del sector privado viven en hogares pobres, incluyendo a 25% de los asalariados registrados y en jornada completa.


� Para mayo de 2003, la pobreza en Argentina alcanzaba al 42,6 % de los hogares y 54,7 % de la población. Si se excluye de los ingresos total del hogar al beneficio del PJyJHD, la pobreza sólo ascendía a 43,2 % de los hogares y 55,3 % de las personas. 


� Ver Monza y Giacometti (2003).


� La “brecha de pobreza” mide los ingresos necesarios para que las personas pobres alcancen un ingreso igual a la línea de pobreza, y se estima en 6,5 % del PBI para Argentina, mientras que el PJyJHD gasta recursos cercanos a 1% del PBI.


� En mayo de 2003, la tasa de desempleo era del 21,4% de la PEA. Si se considera como ocupados a todos los beneficiarios del PJyJHD, se reducía a 15,6%. Si se considera como ocupados a todos los beneficiarios que buscan empleo y como inactivos a los que no lo buscan, sólo disminuía al 19,7%..


� Por ejemplo, en algunas regiones del país, el número de beneficios del PJyJHD es mayor que el número de desocupados registrados estadísticamente.


� Ver Rocha (2001) En las referencias bibliográficas aparece 2002 hay que  ver cual es el correcto para el caso de Brasil y Standing (1999) para los programas en EEUU.


� Esta propuesta es promovida principalmente por economistas del Center for Full Employment and Price Stability (CFEPS), de la Universidad de Missouri en Kansas City. Ver Wray (1998a, 1998b y 2000) y Tcherneva (2003). Para una síntesis de la propuesta en relación con el caso de la Argentina, ver Cibils y Lo Vuolo (2004).


� En este sentido el EUI se presenta como diferente a los programas que emplean mayoritariamente personal altamente calificado (como, por ejemplo, la producción aeroespacial y armamentística).


� Ver, por ejemplo, Lerner (1947).


� Esto sería posible porque la emisión monetaria y el gasto público siempre ocurren antes que la recaudación de impuestos. El acto de cobrar impuestos es posterior al acto del gasto público.


� Tcherneva (2003) discute las ventajas del EUI frente al IC.


� Wray (2000).


� Por ejemplo, en los acuerdos con el FMI, tanto Argentina como Brasil se comprometen con superávit primarios entre 3% y 4,5% del PBI. Brasil hace años que aplica una política monetaria de metas por inflación y Argentina se comprometió a aplicar esa política en el segundo semestre de 2004.


� En el financiamiento funcional, y sin considerar otras causas de endeudamiento, la tasa de crecimiento del PIB debería ser mayor que la tasa real de la deuda pública para que la deuda no se vuelva explosiva (Sawyer, 2002).


� Los niveles de endeudamiento de los países de la región están entre los más elevados del mundo y son insostenibles para los propios funcionarios del FMI como Reinhard, Rogoff y Savastano (2003).


� En su formulación original, Lerner pensaba que este mecanismo servía para eliminar el desempleo cíclico, producto de las fluctuaciones normales de una economía de mercado.


� El proyecto original fue presentado por el senador Eduardo Suplicy y había sido aprobado por el senado en diciembre de 2002, y por la cámara de diputados en diciembre de 2003.


� Véase Suplicy (2002).


� Es interesante observar que las condiciones que impone la Ley de Responsabilidad Fiscal para el presupuesto destinado a la renta básica de ciudadanía, no se aplican a la deuda pública.


� En Lo Vuolo (2003) discuto los contenidos de una estrategia de este tipo para el caso de la Argentina.


� La garantía de un ingreso ciudadano para los menores y los mayores en edad pasiva, es parte de la propuesta del ingreso ciudadano universal, tal y como lo señala Van Parijs (2002).


� Esto constituye parte de los fundamentos del proyecto de ley de “Ingreso Ciudadano para la Niñez” en la Argentina (http://www.ciepp.org.ar). 


� Para un ejercicio de aplicación al caso argentino, ver Lo Vuolo y otros (1999,capítulo IX).





